
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 277-2021-MDI/GM 

Ilobaya, 31 de Moyo del 2021 

1/rSTO: 
El Expediente. de Liquidación Túnica Financiero. del Proyecto de.nominado: "'INST ALAaON t>E LOS 
sER.vraos OE AGUA POTABLE y SANE.�MIENTO EN EL ANEXO oe CAOÑA, DISTRITO DE 
Il.ABAYA - JORGE BASADR.E - TACNA• con código de inversión Nº 2207778, pre.sentado por lo Ge.renc10 
de Infl"ClUtructura y Desarrollo Urbano RUr'QI, o través del Informe N" 1818-2021-MDI/GIDUR, y; 

CONSIDERANDO: 
Que:, las Municipalidades conforme al Artículo ¡94• de la Constitución Político. del Perú, concordante con el 
Artículo I y IT del Título Preliminar de lo Ley N"'27972 Ley Orgánica de Mu111c1polidades, son órganos de 
gobiuno con autonomía política, económico y administrativo en los asuntos de su competencia; concordante 
con lo dis�to en el Artículo II decl Título preliminar de le Le:y 27972- Lcey Orgánico de Municipalidades; 

Que, lo Resolución de Controlaría Nº195-88-CG, que oprue.ba los normos que re.guion lo ejecución de. Obros 
por Administración Directo, en e! crticulc 1° nume.rol U) estcbleee: concluido lo obro, lo Entido.d de.signo.ró 
uno Comisión para que. formule. e! Acto de. recepción de los trebejes, y se encorgue. de. la liquidación técnrcc y 
financie.ro, e.n un plazo de. 30 días de suscrita la referido Acta. La m1:una Comisión revisará lo Memoria 
Descriptivo e.laborado por el Ing. Residente. y/o Inspector de. Obrn, que. servirá de. bose. paro lo tro.mitoc1ón 
de. lo Declaro.torio de. Fábrica por porte de. lo Entidad, de. ser e.l coso: 

Que., mediante. Re.solución de GerMCio N° 105-2013-MDI/GIDUR se. apruebo el Deductivo Nº 01 por -5/. 
181,515.57 soles, con Re.solución de Gerencia Nº031-2014-MDI/GIDUR el Adicional NºOl por 5/. 362,667.77 
soles, y con Re.solución de Gerencia Nº 043-2014-MDI/GIDUR por 5/. 77,748.90 soles, e.n la fose de 
ejecución del proyecto "INSTALACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
EL ANEXO DE CAOÑA, DISTRITO DE !LA.BAYA - JORGE BASADRE - TACNA" con código de. inversión Nº 
2207778, cuyo costo total de. ejecución asciende. o lo sumo de. 5/. 1'429.642.17 (Un millón cuatrocientos 
veintinueve mil seiscientos cuarenta y dos con 17/100 soles)., con un plazo total de. 651 días calendarios 

.,otº1:/�,, Que.. me.dionte Re.solución de. Ge.re.ncio de Infraestructura Nº 193-2012, se. oprue.bo el estudio definitivo del �f"'º ,$0.,:r ,roy':_cto "INSTALACTON DE LOS SERVICTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL ANEXO DE 
S:� � ONA. DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA. con código de. ,nve.rsión Nº 2207778, con 
u•. ill."'=· ,. - °i" GERENTE ffe pre.supuesto de. SI. 1'170,741.07 nuevos soles con un plazo de. ejecución de 180 días cole.nciarios, 
? ,_,, .. ;,.ri, 

•' 

Mediante. Re.solución de. Gerencia Municipal N"097-2021-MDI/GM de fe.cha 16.FEB.2021, se aprobó lo 
DIRECTIVA Nº 001-2021-MDI/GIDUR de.nominado. 'DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE RECEPCTON, 
LIQUIDACTON, TRANSFERENCTA Y CTERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS POR ADMINISTRACTON 
DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA". 

Mediante Re.solución de Gerencia Municipal Nº 157-2021-MDI/GM de fe.cho 16.MAR.2021, se aprobó lo 
Conformación de. lo Comisión de. Liquidación de Proyectos e inversiones de. lo Mun1c1pol1dod Distrito] de 
Iloboyo, integro.do por: el Je.fe de Liquidación de Proyectos quien lo preside.. el Ge.rente. de Infraestructura 
y Desarrollo Urbano Rural como responsable. técnico, y et Je.fe de lo Unidad de. Contabilidad como responsable. 
financie.ro. 

Que., según Informe N° 152-2021-LP-GIDUR-GM/MDI de. fe.cho 13.05.2021 el CPC Gre.gorio Barrero. 
Gutiirre.z en su calidad de. Responsable. de. Liquidación de. Proyectos de. lo Municipalidad Distrito! de. Iloboyo, 
Informo o lo Ge.renc10 de. Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural que. el EXPEDIENTE DE LIQUIDACION 
TECNICA - FINANCIERA del proyecto 'INSTALA.aON DE LOS SERVIaos DE AGUA POTABlE y 
SANEAMIENTO EN EL ANEXO t>E CAOÑA, DISTRITO t>E ILABAYA - JORGE BASAt>A.E - TACNA• 
con código de. inversión Nº 2207778, ejeeutede por administración directo durante. los años años 
2012,2013,2014, y 2016, e.l mismo que cuenta con el acta de. conciliación financiera y pre.supue.stol verificado 
y firmodo pre.se.ntodo por lo Unidad de. Contabilidad o trovis de:I Informe N° 069-2021-UC-GAF/MDI, quien 
informo que. quedó ccncihcdc y firmado el acto de conciliación de. liquidación f1noncie.ra, conforme al siguiente. 
re.sumen: 
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""'º (•) (·) COSTO REAL 
FINANCIERO PECOSA NEA PROYECTO 

•IM 121 96 •IM.121 96 

812.12278 812.12278 

153,330 C6 1,215 55 
154 546 01 

12.008 18 
12.008 16 

1,271,sa3.3a 1,21$.$5 0.00 U72.79U1 

1127115&3.lfi 1 

º·" º·" 
12.ooa.16 

1,271,5&3.lfi 

aya, • o o e 
CL.ASIFlCAOOR DE DENOMINACION GASTO AHANCIERO 

GASTO SI. 

26 23.53 Coato de Conaruc:aal por a0m1n11traaón maaa - PeflOOill n1 5,1,9 3" 
262354 Coito óe Constl'\ICOOn � �n,-r9Q(ln di� . 8ierm lSe.l)IM 95 
211 23.55 Coito da Con•NCCión admm11traaón cll'9dll • SeMQOI 73 i00'3 
2.8. 7 1 6 1 GNI.CIS por la Con1ra.:áón de peraonal 7671 59 
26.716.2 GNula � La de btenn 2.122 83 
2.15718.3 a.u. la� de - 5 0-000 
211. 61 3 1 -M , ..... 19 657 •s 
28. 81 4 1 - l•Contra-=-óndeP---' 3192977 
26.8142 - ,. �- ' •9700 
28 81 4 3 ""'" 1,Cont..ue>óndeS- 315000 

TOTAL 1,271,583.3' 

TOTAL, 
EJECUCIOH 

Que, el importe de liquidación financiero. (gasto fino.nciero) dderminodo en lo elo.boroción de lo liquidación 
del proyecto es por el importe de S/.1'271,583.36 soles, no se nere activos f1JOS, ni se nere bienes no 
depreciables sujetes o control, por lo c1J0I el gasto ejeeutcee es por el importe de 5/. 1'271,583.36 Soles; 
por último, se adiciono. una pe.coso por el importe� S/. 1,215.55 soles, además no se deduce NEA alguna. por 
lo que el costo real del proyecto es por el importe de S/.1'271,583.36 soles CIJ'fO resumen se tiene en cuadro 
siguiente.: 

1 IMPORn DE LA UQIJIOACIOH FINANCIERA 

- 015�,¡,1¡,,,. r-----,-----r------,,; (·)�BS"' . NO.,-,-------;r----,,----,----7 ·� ,..,�,.,,, 
..¡,. ,_.�,. AÑOOE GASTO {-)EOUIP 8. DEPREC. ¡ • .,, '�°al E.ECUCION EJECUTADO DURADEROS SW.A 

u �1! CONTROL 
- GERENTE !i' .iecuo0n •lk.121 96 

.,.,.. 2012 
,> _- ...j E¡ec:uaón 812.122.78 

K20c'c3'=a�--'--�==�t------t-----t--�==,,--ii--�==-+---I-------I E,ecur;,ón 1 S3 330 C6 

"" 

' 

Que, la rebaja en la cuenta 1501 Edificios y Estructuras, el monto ccnsrdercdc será el gasto financiero 
de.term,nado que es el importe de la liquidación financiera por el monto de. 5/.1'271,583.36, mas no debe 
conSide.rarse el activo fijo ni bienes no depreciables sujetos a control, de. ser el CQSO, ya que. no es parte. del 
ga.sto del proyecto, salvo si fueran parte de un componente Equipamiento, por lo cual de.be ser potr1monizodo 
como bienes de la Entidad. Finalmente, la liquidación financiero ha sido conciliada con la liquidación técnica, 
(CIJ'fa valorización técnrca es por la suma de 5/. 1'323,126.29 esto con la finalidad de tener un solo expediente 
de. liquidación técnica financiera del proyecto liquidado; 

Que, mediante Informe � 1818-2021-MDI/GIDUR de fecha 14.05.2021 la Gerencia de Infrae.struct,ra y 
Desarrollo Urbano Rural Remite a la Gerencia Municipal el EXPEDIENTE DE LIQVIDACION TECNICA - 
FINANCIERA del proyecto "INST ALACION DE LOS SERVICIOS DE ASUA POT A9LE Y SANEAMIENTO 
EN a ANEXO CE CAOÑA, DISTRITO DE n.ABAYA - JORGE BASADRE - TACNA" con código de. 
inversión Nº 220TT76 a fin de que sea duivada a la comisión de hquidación de proyectos para su revisión, 
conformidad y trámite para su aprobación mediante resolución; en este sentido a través del Informe N° 004- 
2021-CLPI/MDI de fecha 21.05.2021 el Presidente de la Comisión de Liquidación de Proyectos e Inversiones 
CPC Gre.gor10 Barrera Gutiérrez seOOla que en re.unión de trebeje se. procedió a revisar y dar conformidad al 
expediente de liquidación financiera. del proyecto con cód190 de. inversión Nº 220TT76, conforme al Acta de 
Acuerdo Nº 04 según el siguiente. de.talle.: 

PROYECTO 

INSTALACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN El ANEXO DE CAOÑA, DISTRITO DE 
ILABAYA- JORGE BASADRE - TACNA (anexo 1) 

PARCIAL IMPORTE 
LIQUIDACIÓN 

1'271,583.36 
12,008.16 

, .. 



RESOLUaÓN DE GERENaA MUNICIPAL 
Nº 277-2021-Mt>I/GM 

Ilabayo, 31 de Moyo del 2021 
Que, mediante Informe Nº 279-2021-MDI/GAJ de fu.ha 27.05.2021 el Ge.rente de Asesoría Juridico Abg. 
J esüs Ulodiskio Delgado López, visto los antecedentes expuestes. conch.rye declarar procedente. la aproboción 
del expediente. de liquidación técnico - financiero. del Proyecto "INST Al.A.CION DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABl.E Y SANEAMIENTO EN EL ANEXO t>E CAOÑA, DISTRITO DE IUBAYA - JORGE 
BASAbR.E - TAct-.lA" con código de inversión N" 2207778, por el importe de 5/. 1'271,583.36 (Un millón 
desctentcs setenta y un mil quinientos oche.nto y tres con 36/100 soles), debie.ndo procederse con el cierre 
en el banco de inversiones, según el acto de acuerdo N• 004 de teebe 19.05.2021; osi como recomienda que 
una copio del acto re.solutivo y cntecedentes se remito o la secrete-e Técnico de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios o fin de que se adopten las acciones ne.cesarías o efectos de determinar 
responsabilidades o que hubiere logar, respecto a las observaciones re.al,zodas por el liquidador técnico y el 
liquidador financiero; 

Que, asimismo es eecescrfe señalar que lo Comisión de Liquidación de Proyectos e Inversiones conformado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal N°157-2021-MDI/GM de fecha 16.MAR.2021, luego de revisar el 
expediente de liquidación técnico-financiera formulado conforme o lo ºDIRECTIVA PARA EL PROCESO DE 
RECEPCION, LIQUIDACION, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS POR 
ADMINISTRACION DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA", 
ocuerdon aprobar lo hquidacíón técnica-financiero. del proyecto "INST AL.A.CION DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTA.BLE Y SANE.A.MIENTO EN a A.NEXO DE C.A.OÑ.A., DISTRITO DE Il..A.8.A.Y.A. - JCJR6.E 
8.A.SADR.E - TAQ,,IA" con código de inversión Nº 220n78; así como dejan col\Stancio que lo comisión no es 
responso.ble por los vrc1os ocultos que hubiera en lo ejecución del proyecto, siendo el liqu1dodor técnico y 
financiero responsables del contenido y formo de lo elaboración de lo liquidación del proyecto; 

Que, lo liquidación técnico-financiero del proyecto "INST.A.L.A.aON DE LOS SERVIaOs DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL ANEXO DE CAOÑA, DISTRITO DE IL.A.BAYA - JORGE BASAORE 
- T.A.CN.A." con código de inversión Nº 2207778, se encuentro. conforme o lo "DIRECTIVA PARA EL PROCESO 
DE RECEPCION. LIQVIDACION, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS POR 
ADMINISTRACION DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE Il.ABAYA" por lo 
que es procedente lo oproboción de lo liquidación técnico-finonciero por lo suma de 5/. 1'271,583.36 (Un millón 
doscientos setenta y un mil quinientos ochenta y tres con 36/100 soles), sin embargo en el anexo 01 "resumen 
de ejecución técnico y financiera• de los antecedentes de lo presente, se efectúan uno serie de observaciones, 
los que no fueron levantados o oclorodas por los servidores y/o funcionarios encarga.dos en lo ejecución de lo 
citado obra en su momento, por lo que conforme artículo 261° del Texto Único Ordenado de lo Ley Nº 27444 
Ley del Procedimiento Adm1nistroftvo Ge:neral aprobado mediante Decreto SUpremo N" 004-2019 JUS 
deberá determinarse los responscbilido.des o que hubiere lugar, así como se hoce necesario que el Procurador 
Publico Municipal torne conocimiento sobre los presuntas irregularidades cometidos en lo ejecución de lo 
mencionado obra o fin de determinar responsabilidades penales y/o c1v1les si hubiera; bojo este contexto 
mediante proveída administrativo el Gerente Municipal dispone o lo Gerencia de Asesoría Jurídico emito el 
acto resolutivo, estando conforme o ley y tratándose de un acto odmimstrativo. es procedente emitir lo 
correspondiente resolución; 

Estando a los consideraciones con las visociones de lo Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Ruro.l, 
Unidad de Contabilidad, y Gerencia de Asesoría Jurídico y, en mirito o las facultades delegados mediante las 
Resoluciones de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A; y las facultades conferidas por lo ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972: 

SE RESUELVE: 

ARTÍC\JkQ PRIMERO: A.PROBAR el EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN TÉa\olr:CA-fINANCIERA del 
proyecto: "INST.A.l..A.CIOI\I DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL ANEXO 
DE C.A.OÑ.A., DISTRITO DE IIJ.B.A.Y.A. - JORGE BASADR.E - TAa-.JA" con código de inversi6n N" 2207778, 
por el monto de ejecución técnico - financiero de 5/. 1'271,583.36 (Un millón doscientos setenta y un mil 
quinientos ochenta y tres con 36/100 soles), cuyo expedreete formo parte de lo presente resolución en seis 
(06) archivadores, estando lo liquidacrón conforme al siguiente detalle: 

, .. 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 277-2021-MDI/GM 

31 d Ma d 1 2021 II bo 0 0, • JYQ • 
AJOooe GASTO (-) EOUlP B (-)BS.N::i GASTO (•) (·) COSTO REAL OEPREC. SUJ. EJECUCION EJECUTADO "'-"AOO'OS A """""'"° ><COSA NEA PROYECTO 

E ·oo 2012 •9'1121 i6 49',121 i6 49'1.121 i6 

t:E:On2013 612 12278 612.12278 812 122.78 
6n 201, 153 330'8 153.330 4e 1215� 15454801 
6n 2018 12 008 18 ' 12.008 18 12 008 18 

'0TAl 1,271,583.31 0.00 0.00 1,%71,513.36 1,211..M 0.00 1,%n.7'N.11 
E.JECUCKlN 
...-oRTE DE. LA UQU10-.aot,1 FINANCIERA 1.271$U.JI 

ARTÍC\.ILO SEGl}NDQ: DISPONER a lo Unido.d de Contabilidad proceda a efeetce- lo rebojo contable 
conforme a le.y, bajo rcspon$Qbilidad, conforme al detalle siguiente: 

CLASIFICADOR OENO•NACION GASTO 
DE GASTO FINANCIERO SI. 
2 s. 2 J. 5 3 Costo de Construcdon adlTllflistración direaa • PeBonal 771,549.34 

1-�'� •·c'c':C·s'c':--lf-"°' "'c'°'-'c"�eon, "'c"""""' ""é .'2-..22!: ad1rumstración direaa • Bienes 356.064 95 
2 6. 2 3. 5 5 Costo de Construccion ...22!: admWlistración directa • SeMcios 73 900 43 
2.6. 7 1 .6 1 Gastos la Contratación de rsonar 7,671 59 
2.6.71.6.2 Gastos laCom debieoes 2.12283 
2 6. 7 1 6. 3 Gastos la Contralacion de servicios 5.040 00 
2 6. 61 .3 1 Elabcncion de Ex iemes Técnicos 19.657 45 
2 6. 81 • 1 Gasto la Contratación de Persooal 31 929 77 
2 6. 8 1 .• 2 Gasto la Comnra de Bienes •97 00 

001sr�,P;-. 2.6.81.• 3 Gasto laConlflltacióndeServiaos 3.150.00 
.. � """'º•'' S V"Bº \Sl o�L------�----------T�O�T�A=L�---------"'-----'1= ,71�1�,=583= .31c=., 

" -• l �- ---·· - ó '"'' O: DISPONER lo. ruusión de los octuados o lo seceetcere Técnica de los rgonos �,cmmm 
? '--�• tructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de lo Municipolidod pora determinar las 

1 � : -4 espol"lSObilidodes odmin1strot1vas en lo que hobríon incurrido los funcionarios. servidores municipales, 
respecto o lo eJecuc1ón de lo obra "INST ALACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN EL ANEXO DE CAOÑA. DISTRITO DE Il.ABAYA - JORGE BASA.ORE - TACNA" 
con código de inversión Nº 220n78. teniendo en cuento lo normotividad oplicoble, los reglamentos y 
directivos internos de lo Entidad. 

ARTÍCULO CUARTO: REMITIR o lo Oficina de Procu!'<ldurío Público Municipal copio de los antecedentes 
de la presente resolución en atención o las observaciones efectuados por los liquida.dores técnico financiero 
del proyecto a fin de que se determinen los respol"lSObilidodes penales y/o civiles a que hubiere lugor en la 
ejecución de lo obra "INST ALACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POT ABI.E Y SANEAMIENTO EN 
EL ANEXO DE CAOÑA, OISTRITO DE Il.ABAYA - JORGE BASA.ORE - TAlNA" con código de inversión 
Nº 2207n8. 

ARTÍCVLO QUINTO: NOTIFÍQUESE lo presente resolución al área de Liquidación de Proyectos e 
Inversiones, Gerencia de Infl'Cle.Structuro y Oesarrollo Urbano Rural, Unidad de Contabilidod, Oficina de 
Procurodurío Público Municipal, secretario técnico de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo D1sc1p1ino.rio paro su conocimiento y cumplimiento y a la Oficina de Tecnología de la 
Información paro su publicación en el porto! de trCll\Sporencio de lo Municipalidad. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

"' =• ·� � 
oc .. - S"ll'AD •• 

lng. Nicand;, Machaca M-;;;;;;¡ 
GERENTE MUNICIPAL 

••• 
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